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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER10~DE lA GUERRA
ORDENES

..-

.• - .. 't-
Seiíor ..
~~, !:~~-:~,.-:,..~

AzAÑA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerr~.

Circular. Ex,cmo. Sr.: He tenido. a
bien nombrar maestro de taller de ter·
cera clase del personal del material de
AJRlTaLLERIA, al opositor aprobado
de oficio Armero, D. Joaquín Cafial
Santirso, procedente de operario even
tual de la fábrila de Armas de Ovie
do, asignándole en el empleo que .se le
confiere, la antigüedad de esta fecha
siendo destinado al parque del reli~
miento de ~rti11ería de Costa núin. 4-

Lo comUnICO a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1933.

PERSONAL DEL MATERIAL DE
ARTIlLERlA

~ 1
PREM:IOS DIE EFECTIVIDAD

1931 (D. O. núm. 2(5) y demás dispo
siciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c~p.limiento. Madrid, 3 de
mayo de 193oÍ.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con.
ceder.a los oficiak;s d.e ese Cuerpo com
preodidos en la Siguiente relaci6n, que
comienza con D. Gabriel Gareia Mar
tínez y termina con D. José M~do
González, los preanios de efectividad
corretpOftdientes a quinquenios y anuali.
dades que en dicha relación se expre.
san, .por reunir las' condicione. que de.
termina la ley de 8 de julio de' 1931,
órdenes circulare. de ,22 de noviembre
de I~ y 24 de junio de 1938 (e. L. n6
meros 275, 405 Y 253, relpectivamen'
te), debiendo percibirlo. a partir de la
fecha que a cada uno se le se6a1a.

Lo comunico a V. E. para IU conad
miento y cumplimiento. Madrid, S dI!
mayo de 193a.

AlAltA.

Señor Director general lÍe Carabitteros. _

Señor Interventor general cU ~err..

'._ I .,-l..

11"101 di Plrnlll

11I.CEJNCIAS

Señor Subsecrefario de este Ministerio.
Señores Generales de la primera y

sexta divisiones orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de INTE~
DENCIA D. Juan Segui Quellen, con
destinq en este Ministerio, en s6plica de
que se le concedan dos meses de licen
cia por' enfermo que disfrutará en Ces
tona (Guipúzcoa) y el Escorial (Ma
drid), he tenido a bien acceder a 10 110
licitado con arreglo a lo dispuesto en
las instrucciones aprobadas por orden
circular de S de junio de 1905 (C. L. DÚ
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpli!JlÍento. Madrid, 4 de
mayo qe 1932.

allilisteri. de la tiIctra,
Subsecretaria

''''11''1
LICENCIAS

'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro.
movida por el capitán de ESTADO
MjAYOiR D. José Soraluce Irastorza,
disponible en esa divisi6n, en s~plica
de que le sean concedidos tres meses
de pr6rroga a la licencia que por alun
tos propios le fué conc~ida, por orden
de a.3 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero 265), para Rlo de Janeiro (Bra
sil), Buenos Aires (República Arlen
tina) y diversos' puntos de la Rep66lica
del Uruguay, he tenido a bien acceder
a 10 IIOlicltado, con arreglo a 10 pre·
veniciQ en las instrucciones aprobadas
por circulares de S d~junio 'de 1905
(C. L. núm. 101), 9 de septiembre de

L~·.·

IliDisterio de la auem .

i!:l Prealdeate del Conaelo dll Mlailtro..
Mililitro de la Guura,

MAlroIL Az,/JtA Y ~

PARTE OFICIAL

DECRETOS

El PreeldeDte del ConIeJo de Jlilllltnll,
KlAlatro de la Guerra,

lrId:oI:L AulA y Dwl

Vengo en disponer que el General de
brigada D. Francisco Garcia O1tra ce
se en el mando de la tercera brigada
de Artillería, y tlJase a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido el
día primero del corriente mes la edad
que determina a ley de veintinueve de
junio de mil novecientos dieciocho.

,Dado en Madrid a cinco de mayo de
mil novecientos treinta y dos.

-
En consideraci6n a' 10 solicitado por

el General de brigada, en si\uaci6n de
I.lri~era reserva, D. Angel Sánchez y
Sándtez de Toledo, y de ~uc:rdo con
10 informado por el Consejo, Director
de las Asambleas de las Ordenes Mili
tares de San Fernando y San Herme·
liegildo,

Vengo en concederle la Gran cru:t
de esta 61tima Orden, con la antigüe'
dad del dla veinte de abril de mil no
\'ecientos veintiocho, en que cumpli6 lal
condicionea- reglamentarial.

, Dado en Madrid a cinco de mayo
l1e mil novecientos treinta y dOl,



.3Ao ......
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--

-

ñale por la Dirección general de la
De~a y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
mayo de 1932.

Señor Gen<ral de la tercera divisiÓli
orgánica.

Señor Interventor general de (iucrra.

\.._--
Selior Director general de la Guardia

Civil.

Sefíores General de la segunda divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

~_~:¡'J','

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de la GUARDIA
CIVIL, en reserva, D. Emilio Parada
Suárez, que pasó a dicha situación por
orden de 31 de marzo último (D. O. nú·
mero 77). perciba además del haber
que le selialó la mencionada disposi.
ci6n, SO pesetas mensuales, correspon
dientes a la pensi6n de la cruz di" la
Orden Militar de .5aJ¡ He~do.
a partir de prime.-o de enero último,
que se le otorgó por orden deJo de
marzo del lAo ac:tuál (D. O. núme
ro 17). la que percibirá por 1& Dele
gación de HacieDda de Córdoba, por
hallarse residiendo en Pozoblánco de la
indicada provincia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
ma~:> de 1933.

Circular. Exano. Sr.: En cumpli
miento de la orden Ministerial de 4 de
diciembre de 1930 (D. O. núm. 2'JÓ);
he tenido a bieo CODCeder a los Pica
dores Militares c;(ue se citan en la si
gui~ relaci6n, las cantidades que se
expresaD, correspondientes a los quin
q.uenios que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 193'2•

.' ,. .,-

RESERVA
,,~.. -

"~o

1.000 pesetas por treÑlla a;io.t ~ ur
vicios

D. Manuel Cañete Delgado, desde
primero de marzo de 1932.

D. Fidel Portillo Gaya, desde ,ri
mero de marzo de 1932.

D. Alfonso Méndez Arroyo. desde
primero de abril de 1932. - - -

D. Andrés Gil Maza, desde primuo
de mayo de 1933. - ._--
, !¡¡. ¡.-

1.100 pesetas ptW trrima y tuS aios de
~ .

1400 pesetas por treinia y cwfro aios
di strrlifjO,f

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner el pase a situación de reserva;
por haber cum,plido la edad reaIamen
taria el dia 3 del mes actual, con arre·
glo a lo dispuesto en la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), del ca
pitán de la GUAR:D!lA CIVIL, con
destino en la Comandancia de Soria,
D. Saturnino del Pozo Garcla, en cuya
s:tuación disfrutará el baber mensual
de s62.so pesetas, que percibir! a partir
de primero de junio próximo por la
Delegaci6n de Hacienda de Soria, por
fijar su residencia en AJmuán, de di·
cha provincia, según dispone la ley de
21 de octubre de '1931 y decreto de 27
de noviembre del mismo afto, quedan
do afecto para fines de documentación
al 20.· Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cuftlplimiento. Madrid, 6 de
mayo de 1932.

Seftot Director general de Ja Guardia
. Civil.

Sefiores General de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor i'eneral de
Guerra.

!D. Manuel Brú Mateo, desde pri- SUELDOS, HABERlES Y GRA¡'TIl-
desde mero de mayo de 19Ja. FlCAGIONES

desde

mtLACIOH gUK .. errA

Teuientea

1.000 pesel4s por treifJlG ~ 'd! s~

~

I.200 IeseflU ,ot trriJsla '" do~ ~s fk
1 terUic.~s. ' D. José Megido González, desde pri-

mero de abril de 19J2.
deIiIe pri- M;ldrid, 5 !le mayo de 19~.-~

D. Gabriel Gareía Martínez, desde
primero de m.arzo de 1932.

D. Germán Garcla Hel'Ilindez, ~t:l!!.
de primero de abril de I9Ja.

4:.100 peseflU iJOr tr~ Y ~ a~~ ~. .reroiciof.

D. Manuel Guardia M:<>tma.
primero de abril de 19J2.

D. Cayetano Fuster Botella.
primero de mayo de 19Ja.

1). Diego Martín Prieto.
mero de febrero de 1932.

,D. Severiano Quev.edo Martina. !la
ae primero de marzo de 1933.

D•. Juan Goozalo GardlláD,~ P.J:i..
mero de ~10 ~ ~Sl33t

Í.300 '11I101 'tW trtittlo '" fr.1s~ fl6. slnlicios

b. Francisco Martines Fornieles.
desde primero de abril de 1932.

iD. ]psé Murillo Torres, deade pr¡·
mero de abril de 1932. .

D. Ram6n Vúquez Garr~e, !le~
primero de abril 4el938.

-...

1.400 peselOl ptW 'r.a '" ~,~ oflos
di ;é~io,. .

n. Teodoro Goicoechea Igarregul,
desde primero de abril de 1932·

lO. Tomál Gatcfa de los Santos Re·
yes, desde primero de abril de 1932

:O. ManUel Morin Barrueco, detde
primero de abr~, de 1932·

,D. Antotno Serrat Ortola, ~e~ pri.
mero de abril de .IP.'fII.

t.5OO '''''01 fHW trti.a , .0 tillo,
, d, '~I..

01>. Tomás AlolllO Vald6I.~ 1IJI:i.
mero de abril de 1933.

1.600 PI;"M por "'''''a , IIU dO, d,
ttrWcjql '

D. ltntlque Sant91 Martfc, de. pri
mer~ ~~ ~)'9 de ~932·

UtAClON QVI n C1'1'A

D. Oretlcio Alonso :AlonIO, del reato
miento de In.fanterfa ndm. 34. 1.500
pesetas por tres quinquenio., a partir
de l.· de abril de 1932.

ID. José Iglesia. González, del bata
1100 de Ametralladores núm. 3, 1.500
pesetas por tres qui.nio., a partir
de 1.0 de mayo de 1932.

¡Madrid, 30 de abril de 1932.-:,Azaiia·

A1f6r...

aoo ~it'lJJ lor wllUit~O 0101 el, ,,,
viefol

D, Llldt.lo.o del A1amo ~.rcol. del·
de primero de marzo de 19~,

D, 1"edro Igtesiaa Madoi, delde pri·
mero de marzo de 1~. .

D. Francieco Martlnez Mtea, delde
primero de marzo de 19?..l·

D. Antonio LHián Ga~ia. de~de pri·
m~ro de matzo de 1933.

RETIROS

Exicmo. Sr.: Por haber eumpl/do la
edad rqlamentaria para ello en ,,8 de
febrero 61timo, be diS'PUetto pase a la
altuación de retirado, en Murcia, el CI'
pitán de INFANTERIA, en situaci6n
de -reserva, D. Mariano' del. Prisco Mo
reno, a,fecto al Centro de Movilizacioo
y Reserva núm. 6 (Murcia), percibien
do, a partir de .rimero de marzo si·
guiente, el haber pasivo que se le se-

5«Iot... " 'o'



D. O. núm. 108
•

8 de mayo de 1932

AZAÑA

ANUARIO Mil LITAR

Estado Mayor Central

IlCe'" .......111....1, "'''IIIZ.cl''
VACANTES DE DESTINOS

Señor...

\
Circular. Excmo. Sr.: Para proveer

una vacante de teniente de INGENIE-
Circular. Ex<:mo. Sr.: .l;labiéndose ¡ROS sin derecho. a gratifi<:ación ~

padecido error en la relaclon de va- profesorado que eXls~ en la AcademIa
cantes de Farmacia Militar inserta en Ide Artilleria e Ingenieros, he tenido a
t:l D1.\RI0 OFIClAL núm. 104, corres- I bien disponer se anuncie el correspon-
pondiente al mes actual, he tenido a diente conwrso. Los de dich,o empleo C· ular "t:\.." S' Ult: 11 da 'a
.. ed'fi d C d t t 1fC. ~<:mo. r.. ,1 a ¡

b!e:. dIsponer que qu e recb ca. a en ~ uerpo q?e es~en 0l'?ar par e en t tirada del" Anuario ~fi1:tar de Espa-
(,' <entido de que la vacante eXIstente el, proraoveran sus II1stanclas en el pla- - " A •. • ~ - • pr"'-edera'

, . . . f de' 1 e . na ...e. cornen·,e a.no, '~e "'-
es la de .farrna<:eut!c? ~yor Jete ,de zo y arma que te~~n.a a or en CI~- por' la ¡Imprenta ,y Talle.res de este
los Se:,"!C:I?S Farmaceutlcos de !a sep-\, cular de 5 de octubre UltImo (~. O. nu- Ministerio a la distribución, median
tima d:"ISI~lI1, e',1. lugar de ,la de ~efe de , mero . 2~6), ¡¡ ]a que se dai'a exacto te el abono de su importe, a ¡as l3uto
la F~rmac\a ~i"htar de \i al1adohd, que l' cumphmlent~., . ridades, Cuerpos y 'dependencias,' en
en dIcha rel~clOn ti,gura. . ...Lo comul1lco a. ~. E. para s~ conocl- el número de -ejemllúares IQuefigu-

.Lo comul1lco ~ ,,:. E. para sI;' conocl-1 mIento y cumpltmlento. Madnd, 6 de ran -en la relación que se \inserta a
n~!ento y cumphmlento. Madnd, 7 de ¡ mayo de 1932· continuación.
mayo de 1932 • I !Lo eomuni<:o a V, E. ¡para su c.o-

AZASlA nocinñento y cumjplimiento. MadrId,
AZAÑA i _ _ 7 'de' mayo ,de 1932.

Senor...

'-'-
••• Señor..•

Seiíor...

Selíor...

4

5

3
J

2
2
1

4

1
I
:2

4

2

13
:2
1

.._' ~

IlELAClON QUE SE CITA

Estado Moyor C,ntral

Subsecretaría del .Ministerio ;}.
dos Negociado,; de ,secretaría.

l'lIa Asesoría y un !': cgvcia..lll
de Justicia , "

U lIa Sección dc Persollal (trc,;
Negdciados)... ... ... ... ... ..,

l7na Sección dc Material! (cin,
ca Negociados) .

l'na Sec<:ión de Instrucción y
l~eclutamiento (tre,; !':egll-
l·'ados) .

t7na Ordenación -de Pago,; y
Contabilidad (tres ,~..;e/{ocia-

dos) .. · '" , ..
Una Intervención general Miii

'tar (cuat~o Negociados) ... ,
Tres Insq>ecciones de ·Sanidad.

Veterinaria y Farma'l:ia... ...
Un Vicariato General Castrense.
Uúa Pagaduría de Material y

De.¡>vsita.ría de ciectos... . ..
Un Negociado de Pensiones

afecto a la Dirección general
de la Deuda , .

Un Consejo de Administración
de la ,Caja de Hu;érfanos de
la Guerra '" .

Una Sección -de Ot'denanzas .
Un Archivo General Militar ..
Una Administración del DIARIO

OFICIAL ..
Un Ar~hivo del ,Ministerio, .
Una Brbliatoca del Ministe,rio .
Una Administración del. Cré·

dito Militar Comercial... ."

Peúnsula\

: 't" ........

Una Secretaria y cuatro Sec-
c:ones, a dos Negociados ...

Dos Comisiones mixtas de Red.
Una Secdón Cartográfi'ca......
Una Comisi6n militar de En·

lace , '" ., ..
Una C~1,llisi6n de :limites ' con

FranCia..., ••• "." ...... '" ...
Una Comisión de ·limites con
• ·Portugalf... ... ••• ... ... ...
Una Comiai6n de Tá<:tica•••

PRACTICAS

Sefior...

Circular. Excmo. ·Sr.: Con objeto de
facilitula contabilidad del cr6ditCl
para instrucción y las gratificaciones
que como alumnos corresponden a 105
oficiales y sargentos de las Escuelas
Central de Gimnasia y de Equitaci6n
Militar, 'en lo sucesivo dejarán de ser
reclamadas estas por los Cuerp'ps, de·
biendo serlo directamente por los refe
ridos Centros.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. .. d
mayo Qe 1932.

SUELDOS, HABERlEs Y GRATI·
FICACIONES

l~

~efior...

AZAÑA

CONCUlRISOS

Cil'cular. .Excmo. Sr.: Para proveer
una va<:ante de teniente de ARlToILLE
RIA auxiliar de profesor de la segun·
da agrupación, que existe en la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, he
tenido a bien disponer se anuncie el
correspondiente concurso. Los de di
cho elt'llleo y Arma que deseen tomar
Parte en él, promoverán sus instancias
en el plazo y forma que determina la
ord,'n circ1.llar' de 5 de octubre último
(D. O, núm, 226), a la que se dará
exacto cumplimiento,

Lo comunico a V. E. para Sil conoci·
't\1iento y cumplimiento. Madrid, 6 de
!tIayo de 1932.

Slccl.. ., IBlu'ueclD. I IIcl_teml8lta
f\SOCIAClON ESPAOOLA PARA
EL PROGREsO l)E LAS aENCIAS Circular, Excmo. Sr.: Vista la con-

.;" ..... 1('.:..-,..... suIta formulada opor el General de la
Circular. Excmo. Sr.: Visto el eS-

1

quil1la d:"isión, sobre aplicación de la
crito dirigido a este Ministerio, por el circular de 12 del mes de abril próximo
"residente de la .. Asociación Espafiob pasado (l>. O. núm. 92). referente a en
para el proltreso de las Ciencias", he I ~('iíanzas topográ!"'Cas; he dispuesto que
tellielo a hien autorizar a los jefes y solo asistan a ellas lo.s oficiales y da'!
oficiales dd Ejército que pertenezcan ses de los Cuerpos armados, afectos a
a did1a Sociedad y deseen asistir al ¡as divisiones y Comandancias Milita·
:'\ 11 1 de sus Congresos, que con el con· res de Baleares y Canarias, que kngan
curso de la .. Asocia<;ao Portuguesa para ,\1 residencia en las cabeceras de las
11 pro/{reso das Sciencias" tendré lu- mismas. La proporción en que han de
¡.¡ar "n Lisboa del 15 al :n del mes d~ asistir, con arreglo al artículo sexto de
mayo' didla asistencia será sin pero la circular citada, será fijada por \05
iuiéio' del servicio, ni derecho a dietas, o.presados Generale~ con arreglo a las
"iáticos ni devengo alguno, debiendo III'Cesidades del servicio; ar9Curando
serie comunicada por el General de la que la instrucción del personal de los
primera división orgánica, esta autori· Cuerpos que no concurra, se oriente en
zación al Presidente de la referida" Aso- armonia con los programas que deban
elación Espaflola ". <j¡'sarrollarse er' los Centros de instruc·

Lo comunico a V. E, para su conocí- ción topográfi<:a a cuyas normas debe-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 da rá sujetarse: .
mayo de 1932. Lo comul1lco a V. f:. para IU COnoCI-

miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 1932.
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5
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4,) Un batallón de Pontoneros,
2 1.3· ..

Un Parque Central de Au:omo
yi~~:,n10, d 2 ... o., o., o., o •••••

Un rcgilllien tú de ..\t'ro-,tación,
a 5 oo' .

Un :egimit'l1h) ,k Fl'rr,)l'J~r::l",

2 '" .:'f ••• o" O"

3 Cl~~'i~~r·o~~::~'·~.~. ,:~.x~~'.' ,'::c .t~lg.~.-
Un Gru¡>c. JL i.:l¡:>dliú,'e.-. :t 3 ...
DLl~ j eiaturas Je St.:~·\"ici\15 v

Comandalll';¡¡S de pió,zas filari.
¡lmas,k Ca:-tagella y Fe ·rol.

10 Ocho' J eiaturas de tropas y ser
v:cios y Comanuancias de
Obras y Fortificación di :,io-
naria oo oo, .

24 Ocho batallones de Zapadu~es

divisionarios, a 3'" ... ... . ..
10 Una Maestranza y Parque de

Ingenieros, a 2... ... ... . .....
9 Ocho Audi toril. s divisionarLl>,

a uno oo .

Ocao Fiscalías divisionaria;, a
uno ..

3 Dos Auditorias de :as (om:u.
dancias m~lita.es de Balear,'s
y Canarias, a Unl) ..... , ......

18 Fiscalías de las Comalldanc:lts
militares de Baleares yen·

2 narias, a uno... ... ." ... . ..
Dos COI118>añias de ' atender:

cía ¡para Balear'; y Cana-
rias, a uno oo, .

U lIa Jefatura de Sel vÍ<::os y
Parque <\l' la COlllandanc:a
militar de Cádiz ..

Una Jefatura de Ser.idos y
Parque dc la Com.;ndancia
de El Ferro:... .., ... '" oo,

8 C:tat.ro Comalld¡IIlCJ~~ dl tr 'l'as
de 1ntendencia. a 5 .

ro Jefaturas dc lntclld':llcia d~
:as divis;OIll''; Baleal es y Ca-

:1 I arias, a uno Oo. '" .

Oc 110 Parques de Sumini,lro,;
de. Madrid, Sevilla, V.ilencia,
Bar,cetona, Zaragoza, \lUI.:t05,
V 1.11 a.dOllid Y Coruña, a Ull.)...

la l'agadurías de ¡labere, (ot'bo
divisiones y dos de Bal~l'es

y Canarias), a uno .
Ocbu Jefaturas de Se~'vkios de

Transportes y anexos ·'~visio·

na1'Íos, a uno.... oo ..... , ......

9 Dos 'Jefaturas de Tran91'0rtes
de Algeciras y Málaga, a uno.

... Cuatro Parques de Intendencia
de Mallorca, Menorca, Tene
l1'ife y Las Palmas, a uno...

13 ]tfaturas de ros Servidos
80 de Intervención de 1as o"ho

diviiiones, Comandancias Mi
litares de Baleares, Cannrias,
Cádiz, Ferrol y Cartl\,ena,
a uno '" ." oo .

Una Intervención geneal de
la Administración del Esta-
do, a dos,,,· .

Dos cIlmpaf\ías de Sanl.lad MI
litar en Baleares y tanarlas,
a uno...... '" ...... '" ......

5 ti Sec"¡ones de EvaeU.Lción Ve
terinuia de las ocho divisio
nes l'rgf1nicas, división de Ca
ballcda y dos bl ¡gadas de
MOD! afta, a. uno... ... ••• oo. ...

Ocho divisiones o.rgamcas, a 5·
Una ilivisión de Caballeria...
Dos Comanilancias militares de

Baleares y Canarias, a 5...
3 lO b.rigadas de Infantería, a

uno '" .. , .. : '" .
1)os brigadas mixtas de 1110n·

taña, a uno ..
Tres brigadas de Caballería,

a uno ,
4 Ocho brigadas de Artillería,

a uno " ..
4 Cinco Comandancias militares

de Mahón, Las Palmas, Cá
2 d;z, Ferro; y Cartagena, a 2.

1 Cuatro meilias brigadas de
montaña, a uno '" .

2 Ocho batallones de montaña.
5 1.3..·· ·· .. · .. · ..

Dos regimientos de Carros lige
ros de Combate, a 5... '" ...

Tres batallones de Ameu-alla-
doras, a 3 '" .

1 39 Regimientos de Infantería,
a 5 '" .

2 Un batallón de Infantería ci
4 dista, a 3 .. · ... '" ...... '" ...
3 Un Grú-po de Infantería de
3 Manresa .

Seis regimientos de Caballeria,
3 a 3·.· : '" .

Un Grupo de Auto-ametralla-
3 doras-caftones... ... '" '" ...

Cllatro regimientos de Caballc
ría (divi~iones orgánk:as), a 3.

2 Depósito Central de Remonta
y cOtnIPra Y Se<:ciones de5'ta-

3 cadas '" ."
Depósito de Recria y Doma de

Jerez y Ecija.. · ... ... ... '" ...
Ocho Comisiones de Mov¡'¡iza-

2 ción de Industrias Civiles, a
uno '" .

2 Dos regimientos dc Artillería
de montafía, a 4... .. .......

Dos Columnas de munciones a
lomo, a uno '" .

Un regimiento de Artillería a
.caballo, a 4... ... ... ... oo. ...

Vina Columna móvil de muni
ciones a lomo (división de Ca-
balleria)oo , '" .

Cuatro regimientos de Artille
da a pie, a 4... ... ... ... ... . ..

Cuatro regimientos de Artille
rla de COSN, a 4... '" oo, .. ,

1 T~es Gr\lllos milOtos de Artille-
3 rla, a 3.. · oo. '" ..

Dos Grupos de Defensa CODtI'a
:1 aeronaves, a 2... .., 'oo '" ...

Dos Grupos de Información de
3 Cuel'lPO de Ej6l1Cito, a uno...

16 reginiientos de Artillerla ti-
:1 gera, a S"....... oo' oo, ...
lOcho Parques divisionarios de

Artille,rla '" .. , .
Una Comandancia exenta de

Aeronáutica... .., .. , ... ... ...
Dos Jefaturas ,de Servidos y

16 Comandancias de In'8'eniero~
de Baileares y Canarias... ...

Una Comandancia de Obras de
Mahón oo ,

60 Un regimiento de Transmisio-
nes, a S" , .

Un 9ru'po de Alumbrado e Ilu-
mInaCIÓn, a 2... ... ... ... ..,

Un 'regimiento de ZapadOC'e.
3 MiDa<iores, aS... ... ... ... •..

R,clWG""",,o

e n Consejo Direoto.r de '.as
Asambleas de San Fernando
y San Hermenegildo... .,. ...

l'na Sala de Justkia Militar del
Tribunal Supremo '" .

C na Asesoría Jurídica del Con
sejo S~er:or de Guerra. . ..

l' na Dirección geneJ"al de la
Guardia Ch-i\··, '" '" ......

lO na Dirección general de ·Ca'
rabineros... '" '" ... ... ...

l'na Comandanda general de'}
Cuerpo de Inválidos .

V na Banda Republicana... . ..
Fn escuadrón de Escolta Pre

s:denciaL .
Una Jefatura de Aviación.

L)n Centro de Estudios Milita·
res StWe.riores··· ... ... ... ...

Una Escuela Superior de Gue-
rra '" '" .

Una Escuela Central de Tiro.
V na Escuela de Gimnasia. . ..
Una Escuela de Equitación ...
Una Academia de Infantería,

C&lballería e Intenilencia. ."
Una A.cademia de Amilleria e
. Ingenieros... ....... '" ......

U n Grupo Escuela de Infor-
mación del Ejército (Arti-
ll~ria) ... oo' '" ...... '" ......

Una ESl'uela de Automovi-
lismo '" , :.

Una Escuela de Observa.dores
Aerosteros "

Un Centro de T·ransmisiones y
Estudios Táctico' .

Una Academia de Sanidad Mi-
litar· ,

Un Colegio de Huérfanos de
la Gucr.ra ,

Un Colegio de Guardias Civiles
jóvenes '" ..

Un Colel{io de Carahineros jó-
venes " .

Asociación para Huérfanos de
sUDoficiates y clasu... ...

Un Banco de Pruebas de Eibar.
UD Taller de Precisión d .. Ar-

tWerla... ... ... ;.. ;.. .•.. .
Un Laboratorio del Ejét.:.~o .
Un Elitabllecimiento Centrar de

Intendencia... .., oo; ... ... ..,
Un Eata.ble.cimiento Central de

Sanidlid Militar , .
Un Parque Centr'al de Sanidad

·Militar...... oo' ........ , .. ,
Un Parque de Desinfección ...

MOfJilirCJCi6tt :v R'I'rfHJ

l' CentrO' de MovilizlL(:ión,
a uno 1 oo' .

60 Caju li.o redl'llta, a uno ...

CurlDI tIf'fftI4o,

rre. InspeCiClon.. I'Cnerales del
Ej~rcito... •••••• ... ... ...~ ...

-
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Circular. Excmo. Sr.: He tecido •
~ bien di!IPoner que los actuale. regi.

mientol de Artilleria a pie le denomi
10 Den, en lo 11ICeliTo, de ArtiUerla pe

sada, conservando IU milma numera-
I ci6n. '

Lo comunico a V. E. para. su coucci
1 miento y c~limiento. M.a.ctrid, '1 d1l

mayo de 1932.

CARGOS

Total E_ 1.385

2

2

2

I . CirC'Ular. Ettmo. S.: En vista de lo
propuesto por el Comandante Militar
de Baleares, he tenido a bien dispouet

3 que el cargo de Comandante Militar
de la Fortaleza de la Mola continúe
desempeflándose por el Jefe de 1& Pe

3 nitenciaría Militar de Mahón, el cual.
sin intervenir en cuanto afecta al r~

I gimen interior y servicio de lo. Cuer
pos que allí radican, tendrá permanea

1 temente a IU cargo la inspecci6n, cui
dado y vigilancia de los edificios mi..
litares instalados en IU recinto, COD ex..

.. cepci6n de 101 que se hallen ocupados
por tropaI o servicios que lo. teueaD

• directamente a IU cargo, uf como la
1 ordena.ci6n y relpoDlllbilidad de to4oJ

los serviciol de cjlrácter gaseral, tant9
1 de armal como de policla, al11lDbradO

y C<lnservacilm. ' ..
1 Lo comunico a V. E. para IU conoci-

miento y CWDplimiento. /M.adri~ 6 ele
mayo de 1932.

Una Comandancia de Artille
ría de Ceuta y destacamento
de Larache... 4

Una Comandancia de Ingenie-
ros de Marruecos... ... ... ... .2

Dos Delegaciones de la Co
mandancia de Ingenieros, a
dos oo ,.. , oo. 4

16 Dos batallones de Ingenieros
de Melilla y Tetuán, a tres... 6

29 Una AgTl;u>ación de Radiotele-
grafía y AutomOYilismo... 4

70 Tres Escuadrillas de Aviación
(Tetuán LarllChe - Nadar y

15 Atalayó~), a dos..••.: ... ..• 6
Una Escuadrilla de Aviación

33 Colonial (Villa Cisneros)... I
Dos Comandancias de TropaS

de Intendencia, a cinco... lO
Dos Comaooancias de Tropas

de Sanidad, a cinco... ... 10
Cuatro compaliías de Mar de

Melina, Rif, Ceuta-Tetuán y
Larache, a uno""" ... ... .., ... 4

2 Cinco Grupos de Fuerzaá' Re-
gulares Indígenas, a cinco... 25

". 2 Una Compaftia Disciplinaria de
, • ClIJbo J uby... '" .., •.• ... ••• 1

3 Una Guardia de S. l. el Jalifa. t
Una Guardia Cdionial de Q~i-

6 nea........................ I

.Africa. ,

4 CfUr~o' ~

Dos Planas Mayore. de Acru-
~ ¡pación de .cuatro batallones

de Cazadores, & uno... ... _
9 Ocho batalíonea de Cuadoret ,

de Africa, & tre.... ... ... 'oO

Un Tercio, con dOl Legiope.
de cuatro bandera.... ... ... ...

Un E'Atablecimiento de Crla Ca-
I bllillar oO, "'"

Una Comandancia. generd de
Artillerla... ... .•• oO' ... oO' •••

3 Una Comandancia de Artille
da'. de Melilla y destacamen-

1 to del Rtf... ••• _ 'oO •••

Adminislraci6ll regitmol

3 Una Jefatura de las Fuerzas
Militares de Marruecos, a dos.

Dos Jefaturas de la CircunscriD-
3 ci6n, a uno •...•. ... ... ... ...

Un Estado Mayor del Jefe de
las Fuerzas MUitares... ......

Dos Estados Mayores de la
Circunscripción, a tres.·.. ...

J Una Comisi6n Geográfica. de
Marruecos y Lfmites ... Oo ....

'Dos Auditarlas y Fiscalia del
Jefe de las Fuerzas Militares.

4 Dos Asesorlas de Circunscrjop-
ci6n.oo 'Oo .

Una Inspección de Fuerzas y
3 Servicios de Intendencia......

Tres Parques de Intendencia y
Campalia de Melilla, Ceuta-

4 Tetuán y Larache, a uno......
Tres Jefaturas de Tran~orte de

Melilla, Ceuta-Tetuán 7 La-
10 rache, a uno .

Una Jefatura de Servicios de
Intendenda deL Rif... ... ...

9 Una Intervención de las Fuer
zas Militares de Marruecos...

Cuatro Hospitales Militare. de
lO Melilla, Ceuta, Tettián '7 La-

radhe , .
Tres LlIiboratorios de Menlla,

lO Ceuta y Larache, a uno... .
Una Enfenileria del Rif""" ..
Una FaJ'tmacia Mititar del B~en

Acuerdo .
Un Vicariato del territorio de

Marrueco .
I Cuatro Comandancias Milita

res de Meli11a, Chafarinu,
Hacho y Ceuta, a uno•••

6

Una Penitenciaría Militar de
,Pam'plona... ... . oo ••• ",.'. ...

16 Comandancias Militares de
10 Carabanchel, Toledo, Cádiz,

Córdoba, Algeciras, Málaga,
10 Cartagena, Al urcia, Tarrago-

na, Guadalajara, San Sebas
,tián, Santander, Segovia, Fe
rrol, Oviedo y Vigo, a uno.

29 Tercios de la Guardia Ci.
I vil, a uno '"
I 70 Comandancias de la Guar

dia Civil, a uno... oo. .., oo. ..•
I 15 Subinspecciones de Carabi-

neros, a uno oo' .

33 Comandancias de Carabine·
ros, a uno .

Hospitales 31 Clínicas

Hospital Militar de Madrid (Ca
rabanchel) oo. ... ... ••• ... • ••

Hospitr' Militar de Urgencia.
Clínica. Militar de Ciempozue-

los , .
Seis HoSpitales .Militares de

Sevilla, Granada, Málaga, Cá
diz, Argeciras y Clínica de
Córdoba, a uno... ... ... .,.

Dos Hospitales Militares de
Valencia y Oínica de Alican-
te, a uno.....••,•••••••••••••

Tres Hospitales Militares de
Barcelona y Gerona y Clíni
ca de Tarragona, a uno... •.•

Tres Hospitales Militares de
Zaragoza y Clínicas de Gua
darajara y Huesca, a uno...

Ocho Hospitales Militares de
Burgos, Vitoria, San Sebaa
tián, Pa.mplona, Logrolio y
Clínicas de Bilbao, Santander
'Y Palencia, a uno_ ..• ••• •••

Cuatro HospVtal Militar de
Valladolid y CHnicas de Se
govia, Zamora y Salamanca,

10 Jefaturas de los Servicios
Sanitarios de las ocho divi
siones, Baleares y Canarias,
a uno " oo ..

Dos Comandancias de Sanidad
Militar, a cinco........, ......

Olr08 orglJftÍlmOI

~a Comandancia general de'

I
,:,somatenes de 'Catalufta... ..•.

,

"

el Prisiones Militues de Ma
,'4rid, Barcelona y Valencia,

uno........, ... '" ...... _
t aaihPenitenciar¡ia MlIitar die
1&.' 6u , •••••••••

a uno••••••••••••••••••••••••
'rres HOS'¡>ita1le.s ~ ilitares de

Corulia, Vigo y Clínica de
Oviedo, a uno... '" ... ... ..,

Cuatro Hospitales Militares de
'Palma lIe Mallorca, Mah6n,

Tenerife y Las Palmas, a uno.
lO Jefaturas de Servicios Far

macéutkos de las ocho divi
siones y Baleares y Canarias.

Nueve Farmacias Militares de
: las ocho divisiones y divisi6n

de ClIJba,uería, a uno... ... ...
'lO Tenencias Vi.carías de las
, oobo divisiones, Baleares y

Canarias, a uno..... ... ... ... ...
lo Jefaturas de Servicios Vete
"rinarios de las oobo divisio- ,

Des y Baleares y Canarias..•

A'lJÍ4Ci611

'~' Plana Mayor de los Ser
¡, •icios de Instrucción de Avia-

~'t~~:~.. E;~u'~ia~" d'~' Ob;~~~:
tAores, Tiro y Bombardeo,
~':Pilotaje y Mecinico. de Avia-

~6nS'~~i~ d~ 'M:~i~r¡;:l 'y
,,<');lefatura de 101 Servicios Cen
·~ale. de A~i&ci6D ••• _ ... •••
.~I Escuadru de Aviación, ..
~,;;tre8••••••••••••• t ••••••••••

..)
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BANDERINES

CirctUa,. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta ~a por el General de la ~él'ti-'
ma división orgánica sobre las dimen
siones y colores de los banderin~s de
las diversas compañías del batallon dt'
Ametralladoras núm. 2, he tatido a bien
disponer que los batallones de la citada
especialidad usen los banderines de la
misma forma y colores de los bande
rines de los demás batallones de Infan
tería, correspondiendo j:l rojo a la com
pañía de fusiles y los amariDo, blanco
y verde a la ,pri¡¡;r.era, segunda y ter
cera compañías de ametra.11adoras, res
pectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de.
mayo de 1932.

AUÑA

Señor...

CONJCURSOS

Ci,C1da,. ExGl1lo. Sr.: Para cubrip
una vacante de profesor de la clase
de "Equitación" de la Escuela Supe
rior de Guerra, que corresponde, con
arreglo a las plantillas 3IPr~das por
orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 74), a teniente co'ronel o
comandante de CABALLERIIA, be te-

D. 0.•. 108

nido a bien disponer se anuncie a con
curso con arreglo a los preceptos dé la)
circular de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. 22lij, entre los jltfq de
los mencionados emp~ y arma que
a9piren a ello, los que deberán remitir
directamente al referido Centro, en el
plazo de v_te días a contar de la
pubHcación de esta orden, las instan
cias dirigidas a mi autoridad y debi.
damente documentadas e informadas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.. Madrid, 6 dt1
mayo de 1932.

AZAÑA

Señor...

lIADaID.-IIIPUllTA y TAU.IlUII Du' Jb.
n~IO DI: LA G17Il&JtA


